CONTRATO DE KNOW HOW

Es un contrato atípico en el sentido de que no existe legislación específica. Sin embargo es de creciente uso, y su aplicación muy importante por sus efectos en el desarrollo económico. Con este contrato, una de las partes se compromete a poner a disposición de otra, los conocimientos constitutivos del know-how para ser utilizados por un tiempo determinado, recibiendo a cambio una cantidad de dinero.
Aunque tiene características propias, el del know-how es un contrato con similitudes con otros, como los de compraventa, locación de servicios, arrendamiento, licencia de patente, y de asistencia técnica.
Este tipo de contrato es también innominado (por cuanto no tiene una denominación jurídica única).
Es un contrato bilateral y único pues sólo existen dos partes y no es posible sub-contrataciones. También es un contrato oneroso expresado en el pago por la transferencia de conocimientos, pago que se hace en forma convenida.
Dos son las partes de este tipo de contrato.
·    El transferente o licenciante del know-how como titular de los conocimientos, el cual se obliga a transferir los conocimientos técnicos, modelos o avances constitutivos del know-how. Podría también incluirse la asistencia técnica para el adiestramiento del personal del usuario.
·     El usuario o licenciatario de los conocimientos transferidos, por lo cual se obliga al pago convenido (en un solo monto o a través de regalías). Igualmente se obliga a no divulgar tales conocimientos, informar sobre las ventajas obtenidas, así como a devolverlos a la finalización del contrato.
Los conocimientos constitutivos del know-how se expresan en diferentes formas, como: prototipos, modelos, instalaciones, inventos no patentados, fórmulas, datos y documentación técnica e instrucciones. Todo ello es el objeto del contrato.

Respecto a la causa del contrato, la transferencia y el pago, pueden hacerse en una o varias entregas parciales, según se convenga.
En relación con la forma, y dadas las características del contrato de know-how, debe hacerse por escrito.
Ventajas que se obtendrán al celebrar este contrato con Zara

1.  Se dará una rápida respuesta de la oferta a una demanda muy cambiante.
2. Acortar tiempos entre fabricación y distribución y dotar al negocio de mayor flexibilidad.

3. Rápida reposición de la mercancía más demandada

4. Disminución radical de los costes financieros vinculados con el almacenaje y mantenimiento (tanto de materias primas como de productos en curso y acabados.
5. Conocer en tiempo real y con unos costes bajos los artículos, tallas, diseños y colores más solicitados y adaptar el producto a la demanda,
CONTRATO DE KNOW HOW
Y ASITENCIA TECNICA

MENDEZ BOUTIQUE, SDN BDH.- MALASIA

INDITEX, S.A.- ESPAÑA

Otorgado en la ciudad de Kuala Lumpur, a los quince días del mes de Diciembre del año dos mil once, entre las sociedades INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse INDITEX,S.A, sociedad existente y debidamente organizada de conformidad a las leyes de España, representada en este acto por el doctor AMANCIO ORTEGA, quien es mayor de edad, Empresario, de nacionalidad Española, del domicilio de la ciudad de La Coruña, España, portador de su pasaporte número  PO TRES TRES SEIS OCHO TRES, emitido el día trece de septiembre de dos mil siete, en la ciudad de La Coruña, España, el cual a la fecha se encuentra aún vigente, quien actúa en su calidad de Director Presidente y por tanto Representante Legal de la sociedad antes mencionada, y que en adelante se denominara “LA PRESTADORA” o “LA SOCIEDAD PRESTADORA”, indistintamente; y Por otra parte la sociedad MENDEZ BOUTIQUE SENDIRIAN BERHAD , que puede abreviarse MENDEZ BOUTIQUE Sdn Bhd., sociedad existente y debidamente organizada de conformidad a las leyes de Malasia, representada en este acto por el licenciado Carlos Méndez Torres, quien es mayor de edad, abogado, de nacionalidad finlandesa, del domicilio de la ciudad de Londres, Inglaterra, portador de su Pasaporte Finlandés número cero cero trescientos veinte mil novecientos setenta y siete-siete, emitido por las autoridades migratorias de Londres, el día uno de enero de dos mil ocho y con vencimiento el día  uno de enero de dos mil dieciocho, quien actúa según los artículos de incorporación de la sociedad, en su calidad de Director Único y por tanto Representante Legal de la sociedad antes mencionada, y que en adelante se denominará “LA RECEPTORA” o la “SOCIEDAD RECEPTORA”, indistintamente, han convenido celebrar un CONTRATO DE KNOW HOW, el cual se regirá bajo las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA.- LA PRESTADORA es una persona jurídica de derecho privado constituido bajo el régimen societario de la sociedad anónima, cuyo objeto social es:

a) La fabricación, comercialización en cualquiera de sus fases, importación, exportación y venta al mayor y al detalle de toda clase de materias primas textiles, hilados, telas, tejidos y productos acabados de vestir y del hogar así como de cualquiera otros productos complementarios de los anteriores, incluidos los de cosmética.  

b) La participación en el capital de otras sociedades o entidades, civiles o mercantiles, ya sea adquiriendo por cualquier título, oneroso o gratuito, acciones de cualesquiera otras sociedades anónimas o participaciones de sociedades de responsabilidad limitada, ya sea haciéndose por cualquier acto jurídico con la titularidad de cuotas de participación en otras entidades, bien sean de nacionalidad española o extranjera. 

c) La administración, gestión y explotación de dichas acciones, participaciones sociales o cuotas de participación. Así como la enajenación, venta, permuta o realización de cualquier otro acto jurídico que implique el ejercicio de los derechos incorporados a dichas partes o cuotas sociales. 

d) La redacción, elaboración y ejecución de toda clase de estudios y proyectos y la creación de diseños industriales y comerciales; la dirección, asistencia técnica, transferencia tecnológica, y de comercialización, inspección, control y administración en tales proyectos y actividades. 

e) La titularidad, explotación o cesión de diseños y de la propiedad industrial en todas sus modalidades y clases.

f) La adquisición y enajenación por cualquier título de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos, títulos valores, participaciones, acciones o cuotas de participación de otras sociedades, incluso interviniendo en la constitución de éstas, en cuanto tales bienes y derechos sirvan al tráfico que constituye su objeto.

CLÁUSULA SEGUNDA.- LA RECEPTORA es una persona jurídica de derecho privado constituido bajo el régimen societario de la sociedad anónima, cuyo objeto social es la fabricación, comercialización en cualquiera de sus fases, importación, exportación y venta al mayor y al detalle de toda clase de materias primas textiles, hilados, telas, tejidos y productos acabados femeninos de vestir, así como de cualquiera otros productos complementarios de los anteriores, incluidos los de cosmética. LA RECEPTORA gozará a partir de la firma de este contrato de la autorización de LA PRESTADORA para utilizar y aplicar el sistema de fabricación y distribución de productos, utilizado por ZARA, así como también, el sistema gerencial, manejo de personal, marketing y toda la tecnología utilizada por dicha sociedad ya sea en el país de origen de la receptora como en otros países donde desee invertir.
CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO  DEL CONTRATO: LA PRESTADORA  proporcionará a  LA RECEPTORA, a partir de la fecha del presente contrato, todo el conjunto de experiencias y procedimientos que han sido adquiridas por en la explotación de su negocio y que le han permitido alcanzar el éxito en el sector, que comprenden la fabricación, distribución y comercialización al por mayor de prendas de vestir femenina, masculina y niños así como también productos de lencería y otros para la belleza femenina , por lo que autoriza a la Receptora la utilización y aplicación de las técnicas y procedimientos de fabricación, distribución y comercialización de prendas de vestir tal y como lo realiza ZARA Además dará todo el apoyo necesario y la asistencia oportuna para la administración de su negocio, y de todo aquello en que la experiencia y conocimiento de la prestadora pueda ser de interés para la receptora.
El know how de Zara consiste en:
Realizar el negocio bajo una integración vertical que permite que se de una rápida respuesta de la oferta a una demanda muy cambiante, depender en menor medida de la subcontratación y permite reducir los plazos y disponer de una gran flexibilidad con una reducción de las existencias al mínimo y reduciendo al máximo el “riesgo de la moda, basándose en tres pilares fundamentales:
1. Proceso de producción y distribución:

· Diseño, esta etapa implica la creación de telas y de modelos. Los diseños son realizados de tres a cuatro semanas por doscientos diseñadores.

· Aprovisionamiento de tejidos en crudo. El cuarenta por ciento de los tejidos se adquieren a través de sociedades que pertenecen al grupo index y así reduce el poder de negociación de los aprovisionadores.

· Tintado, lo realiza el grupo index pues todos los tejidos adquiridos son sin teñir.
· Patronaje y Confección. Del cuarenta a cincuenta por ciento de la producción la realiza index en sus talleres mientras que el resto de la producción es producida por talleres contratados a los cuales se les paga por cada una de las prendas terminadas y se les brinda el soporte tecnológico, logístico y financiero para asegurar de la calidad del trabajo y los tiempos de entrega.
· Acabado final y embolsado. El ensamblado final son subcontratados a talleres, cooperativas y sociedades labores independientes, con las cuales se mantiene una proximidad para que se logre acortar tiempos entre fabricación y distribución y dotar al negocio de mayor flexibilidad.
· Distribución y Comercialización. La distribución de las prendas hacia las tiendas se realiza entre veinticuatro y cuarenta y ocho horas dependiendo de su ubicación, y fabricar las prendas y colocarla en los puntos de venta lo hace en siete días. Esta debe ser lo más pronto posible utilizando la vía terrestre y area para que las prendas que dejen el centro de distribución y los locales reciban nuevos diseños dos veces a la semana, diseños que son repuestos dependiendo del éxito o fracaso de cada línea en particular. 
2. Modelo Just in time o justo a tiempo. Se basa en producción conforme a las ordenes de compra, permitiendo las pequeñas cadenas independientes que se pueda modificar sobre la marcha la producción y adaptarla a los cambios observados en la demanda.
Las prendas son dividas entre aquellas que son “básicas” que representan el sesenta por ciento de la producción de Zara y aquellas que son “oportunistas” las cuales son susceptibles de estar en las tiendas cada dos semanas.

Este modelo toma como base la implementación de un Centro Logístico que mantiene comunicado permanentemente y en tiempo real a los puntos de ventas con la casa matriz. El gerente de local comunica directamente y dos veces por semana de una manera muy detallada, a través de un depurado sistema informático la caja realiza, pero también los artículos, colores y las tallas más solicitadas en su establecimiento, es por ello que las reabastecen dos veces por semana (los lunes y viernes). Permitiendo una rápida reposición de la mercancía más demandada y una disminución radical de los costes financieros vinculados al almacenaje y mantenimiento tanto de materias primas, como de productos en curso y acabados.

3. Diversificación de la oferta en función de las características del mercado.  Esta diversificación se realiza segmentado el mercado, según las distintas variables como la identidad, edad, capacidad económica, gusto y otros.

4. Ajustado conocimiento de las preferencias de los consumidores.

Este conocimiento se obtiene debido a:

· Información que proporcionan sobre las últimas tendencias de la moda un equipo de diseñadores que viajan continuamente por todo el mundo en busca de las pasarelas internaciones, visitando las colecciones de los más grandes modistos y conociendo con alguna anticipación las tendencias y la transmiten a sus diseñadores, quienes las simplifican y traducen en término de moda de masas. 

· Informadores que recorren los ambientes frecuentados por los consumidores potenciales (cafeterías, discotecas, universidades, lugares de ocio) y así se obtienen nuevas vías que complementa la anterior.

· Informes emitidos por los vendedores desde todos los puntos de venta del mundo y enviados al departamento de diseño y luego a la producción. Permitiendo conocer en tiempo real y con unos costes bajos, los artículos, las tallas, diseños y colores más solicitados y así adaptar el producto a la demanda real.

La información entre la tienda y la matriz se realiza de la siguiente manera:

· A través de la caja, la cadena sabe diariamente la facturación de la tienda así como que productos se venden, cuales no y la evolución del almacenaje.

· Vía teléfono, fax, correo electrónico, por medio de los cuales se informan las observaciones y demandas concretas de los clientes con transcendencia para la configuración de la oferta del producto.

· De manera presencial, con la supervisión y/o visitas de los ejecutivos.

· Casiopea (Palm), con la cual la tienda conoce en cada momento la disponibilidad del producto, incluso con fotografías de cada modelo y de esta misma manera se solicita el pedido de cada una de las tiendas al centro logístico.

5.  Publicidad.

Utilización del cero punto tres por ciento de los ingresos en publicidad, solo en el caso en que se da a conocer al público en general que habrá liquidación y esta solo se realiza dos veces al año. La publicidad de la compañía radica en el “boca a boca” que establecen que es un producto de diseño a precio accesible.

Diseño exterior de los puntos de venta, su publicidad radica en situarse en áreas muy concurridas, interiores muy estudiados y adaptados al público que los visita.  Por lo que la inversión se hace en la localización y el merchandising visual de las tiendas.
6. Tasa de fracaso.

La tasa de fracaso de uno por ciento y para ello se fabrican prendas en pequeños volúmenes y son probados en determinados locales antes de decir su producción en grandes cantidades.

7. Personal destacada en la casa matriz como en cada uno de los locales.

Los country manager (gerentes locales), se eligen en cada uno de los países y reciben una capacitación que dura de tres a seis meses en la casa matriz o el tiempo que sea necesario. Estos gerentes locales con cada jefe de sección evalúan al futuro empleado y lo capacitan por tres semanas.

CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: LA SOCIEDAD RECEPTORA será responsable por daños causados al objeto del contrato como consecuencia de cualquier acción u omisión negligente de LA SOCIEDAD RECEPTORA, sus empleados o de las personas que de ella dependan. El uso inadecuado del objeto del contrato se considerará negligencia.
LA SOCIEDAD PRESTADORA será responsable por los daños o lesiones en personas o bienes si los mismos fueron causados por su negligencia o impericia en el ejercicio o desempeño de las funciones asumidas en este contrato. Será, asimismo responsable del daño emergente, lucro cesante u otro tipo de daños o perjuicios, inclusive las producidas por demoras en el suministro de materia prima, siempre que los mismos fueran causados por su negligencia o impericia, en el ejercicio o desempeño de las funciones asumidas en el presente contrato.

LA SOCIEDAD RECEPTORA no podrá ceder, salvo consentimiento preceptivo y fehaciente de la prestadora, ninguno de los derechos y obligaciones que le impone el presente contrato.

Asimismo, LA SOCIEDAD RECEPTORA deberá notificar a LA SOCIEDAD PRESTADORA, por el medio más rápido posible, la existencia de los siguientes hechos:

• Intento por parte de terceros de efectuar cualquier acto que pudiera menoscabar el derecho de propiedad y los demás derechos o intereses legítimos que corresponden a la parte prestadora, o del derecho de posesión inherente a este contrato que corresponde a la parte receptora, sea ello debido a la actividad o a decisiones de la autoridad.

• Cualquier otro acto que pueda afectar negativamente o perjudicar el objeto del contrato.

Por su parte, LA PRESTADORA proporcionará a LA RECEPTORA servicios de asistencia única necesarios para el ejercicio de su actividad en la ejecución de este contrato.

LA PRESTADORA se obliga a remitir a LA RECEPTORA los diseños, planos y otros documentos técnicos necesarios para la adecuada utilización de la asistencia técnica objeto del presente contrato. Asimismo, LA PRESTADORA se obliga a facilitar a LA RECEPTORA, de buena fe y sin ninguna reserva, el know-how, la información técnica y todos los consejos necesarios y útiles para la adecuada ejecución del objeto de este contrato. La asistencia podrá comprender, entre otros supuestos:

· Formación y motivación del personal

· Descripción y desarrollo o puesta en práctica de métodos de trabajo

· Asistencia de las gestiones con las autoridades y administración

· Análisis de las posibilidades de expansión de las actividades y nuevos negocios

· Criterios y métodos para la selección de productos y equipos

· Descripción de procedimientos de pruebas y control de calidad

· Estudio de los métodos de fabricación, distribución y comercialización de los productos  actualmente utilizados, y en su caso, implantación de nuevos de menos coste y mayor eficacia, según la experiencia de la prestadora

· Control sobre el uso de material y niveles de mantenimiento de inventario

· Estudio y desarrollo de modificaciones a la maquinaria de uso frecuente para mejorar su eficacia; ampliación de gama de equipo

· Conceptos y técnicas de planeamiento a largo plazo

· Principios de organización 

· Creación de material de publicidad y promoción especiales para el tipo de negocio

· Entrega de expedientes de registro 

· Análisis de control de calidad

· Programas informáticos

LA RECEPTORA se obliga a comprar a LA PRESTADORA las materias primas que servirán para fabricar el treinta por ciento de las prendas que fabricará con el know how licenciado.

CLÁUSULA QUINTA.- NIVEL DE CALIDAD: En caso de que el producto manufacturado por la parte receptora directamente derivado del producto tecnológico transferido por la parte prestadora no alcance la calidad requerida según los estándares preestablecidos, la parte prestadora deberá enviar los técnicos necesarios para averiguar los motivos de la deficiencia y proponer, por acuerdo de los técnicos de la parte receptora, las medidas correctivas, así como la determinación de las responsabilidades.
A esos efectos, el receptor está obligado a poner a disposición de los técnicos todas las medidas que le soliciten, permitiéndoles el acceso a las instalaciones, locales y edificios vinculados con la producción, embalaje y distribución y cualquier otra medida que sea necesaria para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

Las inspecciones, estudios y trabajos a realizar por los técnicos de la parte prestadora necesarios para la solución de los problemas detectados, deberán efectuarse en horario laboral de fabricación y oficina, y limitarse estrictamente a la realización de los objetivos señalados en el apartado primero de esta cláusula y aquellos otros que hayan sido acordados por las partes. -

En caso de que la responsabilidad sea del prestador, este correrá con los gastos de rectificación de la deficiencia. En caso contrario, será el receptor el que corra con los gastos.

El pago de los mencionados gastos no obsta a la obligación de soportar aquellos que se pueda también atribuir en base a lo previsto en el presente contrato.

A falta de acuerdo entre los técnicos de ambas partes, estas acuerdan someter la diferencia a dictamen pericial realizado por uno a varios peritos conjuntamente, que serán nombrado por acuerdo de las partes, o en su defecto, por el Presidente de una asociación o colegio profesional correspondiente, según el sector técnico.

CLÁUSULA SEXTA.- FORMACIÓN DEL PERSONAL RECEPTOR: El prestador se obliga a instruir e iniciar al personal que designe el receptor en las técnicas objeto de este contrato, en el manejo de la maquinaria o en la fabricación del producto, en su caso, en sus Propias instalaciones. Se les permitirá, asimismo, tomar notas, hacer bosquejos o croquis, así obtener la información y fotografías pertinentes.
El personal del receptor destinado a las instalaciones del prestador deberá ser aquellas que ejerzan cargos de gerente o de jefes y no podrá exceder, en cada ocasión, de cinco personas. La capacitación debe realizarse por un período de tres a cinco meses dependiendo de la magnitud del aprendizaje.
Todos los gastos que originen el desplazamiento y subsistencia de este personal, correrán a cargo del receptor.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIÓN DE SECRETO: El receptor deberá guardar todo el know-how así como los datos e información técnica que reciba de la otra parte, como secreto y confidencial, y no podrán en ningún momento vender o revelar los mismos a cualquier tercero ni usarlos o disponer de ellos para ningún propósito distinto del permitido por el presente sin la autorización de la otra parle por escrito.
En concreto, el receptor se obliga a:

• No divulgar ni comunicar información técnica del prestador que directa o indirectamente, con el presente, contrato le ha sido facilitada o si la facilitará en un futuro.

• Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que estos gocen de Licencia expresa o aprobación por escrito del prestador, y sólo en la medida en que les sea necesaria para su función, según la autorización que el prestador les haya facilitado.

• Restringir el acceso a la información a sus empleados en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para la ejecución del presente contrato.

• No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución del contrato.

• No dar a conocer ni ser causa del conocimiento de que pueda existir correlación entre la información técnica suministrada por el prestador y cualquier otra información técnica que le suministren los terceros.

Esta obligación no será de aplicación a la información que sigue:

(a) Información que en el momento de revelada sea del dominio público

(b) Información que en el momento que sea revelada está en disposición de la parte que la recibe como demuestra la documentación escrita.

(c) Información que, después de revelada llega a ser del dominio público mediante publicaciones u otras vías, sin culpa de la parte implicada.

(d) Información que, después de revelarla, es suministrada adecuadamente a esa parte por una parte tercera independiente con derecho legal a hacer tal declaración: y/o

(e) Información que esté expresamente autorizada por escrito para ser revelada

La parte receptora limitará la revelación de la información suministrada (en virtud de este acuerdo) a sus empleados o consultores del modo que consideren oportuna. Tales empleados y /o consultores deberán cumplir con las obligaciones asumidas bajo este acuerdo. Sin embargo, cada parte contractual controlará que tales empleados guardan el secreto estipulado en este acuerdo. Esta obligación del secreto perdurará tras la terminación o expiración de este Acuerdo por cualquier motivo y cada parte se compromete a guardar confidencialmente de todo el know-how e información cubierta por esta obligación de confidencialidad durante 15 años desde la fecha del conocimiento de la información.

CLÁUSULA OCTAVA.- RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO: Son causas de resolución anticipada del presente contrato las siguientes:
• El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas por el presente contrato.

• La extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes.

• El mutuo acuerdo de las partes formalizado por escrito.

En caso de incumplimiento o negligencia de cualquiera de las partes respecto de alguna de las obligaciones que le impone el presente contrato, la otra parte notificará por escrito ese incumplimiento, requiriéndole que lo subsane dentro de 30 días a partir de la fecha en que se hace esa notificación,

Una vez expirado este plazo sin que se subsane el incumplimiento notificado la parte notificante tendrá derecho a rescindir el presente contrato mediante la notificación por escrito a la parte que no cumple y a ser indemnizado por los daños y perjuicios que le ocasionare el referido incumplimiento.

CLÁUSULA NOVENA.- PRECIO DEL CONTRATO: En contraprestación, LA RECEPTORA se obliga a pagarle a LA PRESTADORA la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
Adicionalmente, LA RECEPTORA pagará a LA PRESTADORA una regalía del 10% por ventas al mes durante un plazo de QUINCE años, contados a partir de ésta fecha.

Como forma de pago, LA RECEPTORA comprará a LA PRESTADORA el treinta por ciento de los textiles que serán utilizados para la elaboración de las prendas bajo el sistema de la prestadora.
CLÁUSULA DECIMA.- CONTABILIDAD: LA RECEPTORA llevará una contabilidad según el plan contable establecido. Previa petición de LA PRESTADORA, y en todo caso mensualmente, deberá suministrarle los estados de cuentas. Los gastos que pudieran generar esta actividad correrán a su cargo.
En todo momento LA PRESTADORA puede, a iniciativa propia, acudir a la empresa de LA RECEPTORA y proceder a la verificación de las cuentas. El receptor está obligado a poner a su disposición todos los documentos contables, comerciales y sociales necesarios para cumplir esta función de control. 

LA RECEPTORA podrá exigir que las citadas verificaciones de cuentas se realicen en sus locales y en horas de oficina.

LA RECEPTORA deberá también Suministrar trimestralmente a LA PRESTADORA las estadísticas y otros datos contables suficientes para conocer la situación financiera y comercial de LA RECEPTORA.

CLÁUSULA DECIMA.- PAGO DE IMPUESTOS: Ambas partes se obligan recíprocamente a facilitarse todos los documentos y realizar todas aquellas gestiones que se consideren necesarias para las gestiones ante las autoridades económicas y fiscales, tanto en relación con las autorizaciones que de éstas pudieran tener que requerirse para el pago de las contraprestaciones previstas en este contrato, como para obtener, cuando proceda las bonificaciones o exenciones fiscales que les pudiera corresponder.
Las partes se comprometen a facilitar todos los documentos necesarios para acogerse a las medidas del Convenio de doble imputación entre ambos Estados, que entró en vigor el veintiocho de diciembre de dos mil siete.
CLÁUSULA UNDÉCIMA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN: El presente contrato entrará en vigor en el día de las firmas por las partes. En el caso que las partes lo hayan firmado en días diferentes, el contrato entrará en vigor en el momento que se haya obtenido la última firma necesaria.
El presente contrato se establece por un período de QUINCE AÑOS. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Todos los problemas, controversias o diferencias que puedan surgir entre las partes, respecto a este acuerdo, serán resueltos de buena fe de una manera amigable por ambas partes.
Si las partes no pueden llegar a un acuerdo razonable y amistoso dentro de los dos meses siguientes desde la fecha de la notificación declarando la existencia de la diferencia, se solucionará la disputa  mediante un arbitraje de equidad.

El arbitraje se llevará a cabo bajo las reglas y en las instalaciones de la Corte Internacional de Arbitraje (ICC). El laudo establecido por el árbitro será final y vinculante para las partes. El idioma del arbitraje será el español.

Así nos expresamos y en señal de conformidad suscribimos este documento.

	ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACION.

	

	MENDEZ BOUTIQUE, SDN BDH. – MALASIA

INDITEX S.A. - ESPAÑA



	

	


Acuerdo de Confidencialidad y No Divulgación

Otorgado en la ciudad de Kuala Lumpur, a los quince días del mes de Diciembre del año dos mil once, entre las sociedades INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse INDITEX,S.A, sociedad existente y debidamente organizada de conformidad a las leyes de España, representada en este acto por el doctor AMANCIO ORTEGA, quien es mayor de edad, Empresario, de nacionalidad Española, del domicilio de la ciudad de La Coruña, España, portador de su pasaporte número  PO TRES TRES SEIS OCHO TRES, emitido el día trece de septiembre de dos mil siete, en la ciudad de La Coruña, España, el cual a la fecha se encuentra aún vigente, quien actúa en su calidad de Director Presidente y por tanto Representante Legal de la sociedad antes mencionada y que en adelante se denominara “LA PRESTADORA”; y Por otra parte la sociedad MENDEZ BOUTIQUE SENDIRIAN BERHAD , que puede abreviarse MENDEZ BOUTIQUE Sdn Bhd., sociedad existente y debidamente organizada de conformidad a las leyes de Malasia, representada en este acto por el licenciado Carlos Méndez Torres, quien es mayor de edad, abogado, de nacionalidad finlandesa, del domicilio de la ciudad de Londres, Inglaterra, portador de su Pasaporte Finlandés número cero cero trescientos veinte mil novecientos setenta y siete-siete, emitido por las autoridades migratorias de Londres, el día uno de enero de dos mil ocho y con vencimiento el día  uno de enero de dos mil dieciocho, quien actúa según los artículos de incorporación de la sociedad, en su calidad de Director Único y por tanto Representante Legal de la sociedad antes mencionada, y que en adelante se denominará “LA RECEPTORA”, han convenido celebrar un Contrato Asistencia de Confidencialidad y no divulgación, el cual se regirá bajo las siguientes cláusulas: 

CONSIDERANDOS:

POR CUANTO, LA PRESTADORA posee Información Confidencial valiosa y competitiva (según se define más adelante) con respecto a sus operaciones actuales y será licenciada a favor de LA RECEPTORA, por lo que esta podrá requerir el know how de la Prestadora, según contrato firmado por ambas partes en esta misma fecha.
POR TANTO:

De conformidad con los considerandos anteriores, las Partes hemos convenido, como en efecto convenimos, en el presente Contrato el cual se regirá por la normativa aplicable y las siguientes cláusulas:

1. Información Confidencial y Materiales.

(a) “Información Confidencial” significará cualquier información no pública que la Compañía le indique a la Receptora o designe en forma escrita u oral como confidencial o que por las circunstancias en que fue revelada se deba tratar como confidencial, así como también aquella otra información o documentos que se produzcan en el curso de las negociaciones entre las Partes.  La “Información Confidencial” incluye, pero no está limitada a “know-how” o conocimiento propio del negocio, productos esquemáticos o gráficos, material descriptivo, planos, diseños, manuales, especificaciones, programas de cómputo, información sobre ventas e información del consumidor, estudios de mercado y de cualquier otro tipo, las políticas de negocio o prácticas de la Compañía, información recibida de otros que la compañía esté obligada a tratar como confidencial, materiales para la elaboración de productos y proveedores que los suministran, precios, instrumentos tecnológicos y otros materiales e información de naturaleza confidencial.

(b) “La Información Confidencial” no incluirá ningún material o información que se encuentre dentro de alguno de los siguientes supuestos:

(i) Si en la fecha de la divulgación o suministro, la Información Confidencial es de conocimiento general o está disponible para el público, o llegara a ser conocida o estar disponible posteriormente, sin responsabilidad, ni culpabilidad de la parte receptora; o

(ii) Es conocida legalmente por la parte receptora en el momento en que es divulgada por la parte que la suministra; o  

(iii) Es entregada a terceros sin restricciones por la parte que la suministra; o 

(iv) Es suministrada a la parte receptora por una tercera parte que obtuvo legalmente dicha información y el derecho para divulgarla; o 

(v) Es desarrollada independiente por la parte receptora antes o después del término de este Contrato cuando la parte receptora puede documentar dicho desarrollo independiente.

(c) “Materiales Confidenciales” significará todos los materiales tangibles conteniendo Información Confidencial, incluyendo sin limitación bosquejos, diagramas esquemáticos, planos, diseños de cualquier otro tipo, manuales, documentos escritos o impresos, gráficos, estudios técnicos, de mercado o cualquier otro tipo, discos de computadores, cintas magnéticas, Conductores Universales en serie, conocido por sus siglas en Ingles como USB (Universal serial bus), discos compactos u otro medio de almacenamiento y entrega de información.

2. Restricciones.

(a) LA RECEPTORA no divulgará ninguna Información Confidencial a terceras partes sin antes contar con una autorización escrita de LA PRESTADORA.  No obstante lo anterior, la Receptora no divulgará, en ningún momento, a una tercera parte, Información Confidencial que comprenda un secreto comercial o de negocios, o cualquier Información Confidencial de cualquier otra parte con quien LA PRESTADORA mantenga una obligación igual o similar de confidencialidad y no divulgación.  Sin embargo, LA RECEPTORA podrá divulgar Información Confidencial de acuerdo con órdenes judiciales y/o administrativas vinculantes y que hagan obligatoria la divulgación de la Información Confidencial, siempre y cuando LA RECEPTORA notifique a LA PRESTADORA con razonable anticipación a la fecha de tal divulgación, y cumpla con cualquier regulación aplicable en relación con la protección en el suministro de la Información Confidencial, y ejerza todas y cualesquiera medidas legales y administrativas disponibles para evitar la divulgación de la información Confidencial.

(b) LA RECEPTORA no usará ninguna Información Confidencial especialmente el Know How o Materiales Confidenciales de LA PRESTADORA para otros propósitos que no sean los expresamente contemplados por este medio, por otros contratos o acuerdos suscritos con LA PRESTADORA o por autorización independiente de parte esta.

(c) LA RECEPTORA tomará precauciones de seguridad que serán al menos iguales o mejores que las precauciones tomadas para proteger su propia información confidencial, para garantizar la confidencialidad de la Información Confidencial de LA PRESTADORA.  LA RECEPTORA podrá divulgar Información Confidencial o Materiales Confidenciales sólo a empleados y/o consultores o asesores externos que tengan necesidad de conocerla por razón de su trabajo o su participación en las negociaciones entre las Partes.  LA RECEPTORA instruirá a todos sus empleados a quienes les haya dado acceso a la Información Confidencial respecto de la obligación de mantener la confidencialidad y de abstenerse de divulgar de ninguna forma o hacer ningún tipo de copias no autorizadas.  LA RECEPTORA mantendrá contratos escritos apropiados de confidencialidad con sus empleados, subsidiarias, afiliadas o partes relacionadas, que reciban o tengan acceso a la Información Confidencial a fin de garantizar el cumplimiento con los términos y condiciones de este Contrato.

(d) La Información Confidencial y los Materiales Confidenciales podrán ser divulgados, reproducidos, resumidos o distribuidos solamente para efectos de la negociación entre las Partes y según lo establecido en este Contrato.  LA RECEPTORA acuerda en segregar y separar toda la Información Confidencial y todos los Materiales Confidenciales de los materiales confidenciales de otros.

3. Derechos y Recursos.

(a) Si por algún motivo extraordinario se descubriera  cualquier uso o divulgación no autorizada de la Información Confidencial o Materiales Confidenciales, o cualquier otro incumplimiento de este Contrato, LA RECEPTORA notificará inmediatamente a LA PRESTADORA y cooperará con LA PRESTADORA para ayudarla a recuperar la posesión de la Información Confidencial y/o Material Confidencial.  

(b) LA RECEPTORA devolverá todos los originales, copias, reproducciones y resúmenes de la Información Confidencial y/o Materiales Confidenciales que tenga en su posesión o control a solicitud de LA PRESTADORA, o a opción de ésta, certificar la destrucción de dicha información o materiales.

(c) LA PRESTADORA podrá visitar las facilidades e instalaciones de LA RECEPTORA, previa notificación, y durante horario regular de trabajo o cuando ella lo disponga, para revisar el cumplimiento de los términos y condiciones de este Contrato.

4.
Misceláneos.

(a) Propiedad de la Información Confidencial y Materiales Confidenciales: Toda la Información Confidencial y Materiales Confidenciales son y permanecerán en todo momento, propiedad exclusiva de LA PRESTADORA.  Por el hecho de divulgar la Información Confidencial o los Materiales Confidenciales a LA RECEPTORA, LA PRESTADORA no está otorgando ningún derecho expreso o implícito a LA RECEPTORA sobre dicha Información Confidencial y Materiales Confidenciales, así como sobre sus marcas, logos, nombres comerciales y cualquier otra propiedad industrial o intelectual o información comercial secreta.

(b) Acuerdo Completo: Las Partes reconocen que este Contrato constituye y expresa el único acuerdo entre ellas en relación a los asuntos aquí referidos. Cualesquiera discusiones, promesas, representaciones y entendimientos previos han sido sustituidos en su totalidad por el presente acuerdo y por lo tanto son inaplicables.

(c) Modificaciones: Cualquier acuerdo de modificación, cambio, prórroga o terminación que acuerden las Partes al presente Contrato, sea total o parcial, será válido en el tanto el mismo sea documentado por escrito y suscrito por las Partes. 

(d) Divisibilidad: Si alguna disposición de este Contrato resultare inválida o ilegal se tendrá por no escrita, pero la legalidad y validez del resto del Contrato no se verá afectada o limitada por dicha omisión.

(e) Tolerancia: La tolerancia de una de las Partes para exigir el cumplimiento estricto de la otra de cualquier obligación, estipulación, convenio o condición de este Contrato, no disminuirá o afectará de manera alguna su derecho para exigir el cumplimiento de la obligación, estipulación, convenio o condición tolerada, en el momento en que lo juzgue oportuno.  La renuncia u omisión de una de las Partes para exigir el cumplimiento estricto de la otra de cualquier obligación, estipulación, convenio o condición de este Contrato, no disminuirá o afectará de manera alguna su derecho para exigir el cumplimiento de las demás obligaciones, convenios o condiciones de este Contrato.
(f) Renuncia: Ningún incumplimiento de este Contrato podrá ser desestimado de no ser por escrito por la parte que pueda desestimarlo.  La desestimación y renuncia de cualquiera de las partes, o el hecho de no reclamar el incumplimiento de cualquier cláusula de este Contrato, no será entendido como la renuncia a cualquier reclamo por incumplimiento subsecuente.

(g) Notificaciones: Toda notificación y cualesquiera otras comunicaciones que puedan o deban realizarse de conformidad con este contrato, deberán hacerse por escrito y enviadas por fax y por correo certificado o “courier” reconocido y se tendrá por entregada en el momento en que sea recibida, salvo disposición en contrario, a las siguientes direcciones:

i) INDITEX: 
Avenida de la diputación s/n, 15142 Arteixo, A Coruña, España.

ii) MENDEZ BOUTIQUE: Balai Seni Lukis Negara / 2, Jalan Temerloh, Off Jalan Tun Razak / 53200 Kuala Lumpur, Malasia.

 (h) 
Solución de Controversias: Todos los problemas, controversias o diferencias que puedan surgir entre las partes, respecto a este acuerdo, serán resueltos de buena fe de una manera amigable por ambas partes.

Si las partes no pueden llegar a un acuerdo razonable y amistoso dentro de los dos meses siguientes desde la fecha de la notificación declarando la existencia de la diferencia, se solucionará la disputa mediante un arbitraje de equidad.

El arbitraje se realizará en el lugar del domicilio del demandado, de acuerdo con las reglas de arbitraje de la cámara de comercio del lugar del demandado. El laudo establecido por el árbitro será final y vinculante para las partes. El idioma del arbitraje será el español.
(h) Costos y Honorarios: Los gastos relacionados con el arbitraje y los honorarios de los árbitros serán asumidos por las partes en igual proporción conforme el procedimiento avance, salvo que el Tribunal Arbitral decidiere otra cosa.  Los honorarios de los respectivos asesores y abogados serán asumidos por cada parte, sin perjuicio de que el laudo condene a alguna parte a su pago.
(i) Vigencia de la Confidencialidad: Todas las obligaciones creadas por este Acuerdo sobrevivirán el cambio o terminación de la relación de negocio de las Partes por un término de cinco 5 años a partir de la terminación de la relación de negocios o las negociaciones entre las Partes.

(j) Supuesto de incumplimiento.-  Si La Receptora incumple con los dispuesto en el presente convenio o bien lo diere por terminado anticipadamente sin justa causa, ésta responderá por los daños y perjuicios causados a La Compañía, sin perjuicio de la facultad de ésta ultima de hacer efectiva la penalidad  del presente convenio, especialmente por el incumplimiento u omisión de las obligaciones y responsabilidades que causen perjuicio. Así mismo deberá pagar a LA PRESTADORA en  concepto de daños líquidos el cinco por ciento diario del monto del contrato de Know How, hasta un máximo del quince por ciento del monto del referido contrato.

(k)  Penalidad. Es convenido por ambas partes que si LA RECEPTORA incumple con las obligaciones estipuladas en el presente convenio, esta se obliga a pagar a LA PRESTADORA, el equivalente al valor del diez por ciento del contrato de Know How, en concepto de multa por terminación incumplimiento del convenio. Dicho pago se realizará dentro de los siete días siguientes a la terminación del convenio, sin perjuicio de exigir las indemnizaciones por daños y perjuicios causados. 
(l) CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- El presente Convenio contiene todos los derechos y obligaciones asumidos por las partes en relación con el uso y la confidencialidad de la Información Confidencial y deja sin efectos toda negociación, acuerdo, contratos verbales o escritos que las partes hayan celebrado con relación al objeto aquí mencionado. Ninguna modificación o renuncia de algún derecho de acuerdo con este Convenio o cualquier término del mismo será considerado como un derecho y/o obligación a no ser que se haya aprobado por escrito tanto por “LA RECEPTORA” y “LA PRESTADORA”. 

Así nos expresamos y en señal de conformidad suscribimos este documento.
